
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 
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A todos los Usuarios: 

Por medio del presente se informa que, derivado de la solución del error que se estuvo presentando 
por la mañana "PARA LA FRACCIÓN ARANCELARIA DECLARADA NO ES PERMITIDO LA 
DECLARACIÓN DEL RFC ESPECIFICADO DEBIDO A QUE NO EXISTE EN EL PADRÓN DEL 
PRODUCTO CORRESPONDIENTE", al momento se encuentran presentándose múltiples errores: 

“EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DECLARADO, DEBE ESTAR INSCRITO EN EL PADRÓN 
DE IMPORTADORES”, “EL ESTADO QUE GUARDA EL RFC O EL DOMICILIO FISCAL NO PERMITE 
CONTINUAR CON LA TRANSACCIÓN” así como Validación Incompleta. 

Por lo cual se ha levantado reporte nuevamente ante CAAAREM. No se cuenta con tiempo de 
respuesta o solución aún. 

En cuanto tengamos solución o respuesta se les comunicará. 

 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.  

 
Atentamente:  

Operación Aduanera 
Lic. Laura Lorena Jiménez Riojas 


